
directo, así es posible detectar dónde se produce el mal funciona-
miento de los servicios que prestamos y permite saber dónde se
debe mejorar.

Con el fin de mejorar la calidad, de los servicios públicos, la Junta
de Extremadura ha implantado el Libro de Quejas y Sugerencias
como sistema puesto a la disposición de los ciudadanos para que
éstos hagan llegar su opinión sobre los servicios prestados y el
funcionamiento de nuestras unidades administrativas. Este instrumen-
to, que se configura con carácter común para toda la Administración
autonómica, está desarrollado en el Decreto 139/2000, de 13 de
junio, por la que se regula la información administrativa y la aten-
ción al ciudadano (D.O.E. núm. 71, de 20 de junio).

Las Quejas y Sugerencias son presentadas por los ciudadanos en
su propio nombre, o en nombre de la entidad jurídica a la que
represente destinataria del servicio prestado; y para ello podrán
ser auxiliados por los funcionarios públicos responsables del Libro
en la formulación y constancia de su escrito.

Los funcionarios encargados del Libro de Quejas y Sugerencias auxi-
liarán a los ciudadanos en la presentación de las quejas y/o suge-
rencias, explicándoles el significado y alcance de las mismas, así
como sus posibles efectos y el procedimiento que se seguirá. En el
caso de las quejas, colaborarán especialmente en informarles sobre
el órgano competente en el asunto objeto de las mismas.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros adminis-
trativos de la Junta de Extremadura cuentan con hojas normaliza-
das para la presentación de sus Quejas o Sugerencias en el Libro,
si bien puede ser utilizado otro formato que sea presentado en
los registros públicos, e incluso a través de medios electrónicos:

– Sistema de Información Administrativa (buzón de quejas):
http://sia.juntaex.es

– Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
deberán plantearse el nombre, apellidos, domicilio a efectos de
comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener carácter individualizado (referido a
casos concretos) evitando formular denuncias genéricas. Pueden
registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente previstos.

La tramitación de las quejas y sugerencias seguirá un tratamiento
uniforme que garantice una rápida contestación al ciudadano. En todo
caso, se deberá dar respuesta en un plazo no superior a un mes.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2006, de
la Consejera, por la que se aprueba la
denominación específica de “Valdemedel”,
para el Instituto de Educación Secundaria
Obligatoria de Ribera del Fresno.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria Obligatoria de Ribera del Fresno (Badajoz), código
06007752, se acordó proponer la denominación de “Valdemedel”
para dicho Centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26
de enero (B.O.E. n.º 45, de 21 de febrero); y en virtud de las
atribuciones que me confieren los artículos 36.f) y 92.4 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Aprobar la denominación específica de “Valdemedel” para el Insti-
tuto de Educación Secundaria Obligatoria de Ribera del Fresno
(Badajoz), código 06007752.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto
por los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y por el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

O, podrá ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de su
publicación, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin
perjuicio de que el interesado pueda interponer aquellos que esti-
me pertinente.

Mérida, a 2 de agosto de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ
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